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RESPUESTA Observación presentada por la FUNDACIÓN YAALIAKEISY a través de 
correo electrónico el día 28-01-2021 a las 11:37 horas.  
 
Reciban un cordial saludo,  
 

En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera:  
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar -ICBF-, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y 
Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los 
operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en 
el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia, IP 003 de 2019. Esta 
herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de 
inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie 
de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección 
y desempate, estos últimos en caso de requerirse.  
 
Ahora, como es de conocimiento general, el 28 de enero de 2021 se publicaron los resultados de los 
procesos de contratación para la prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia en la 
vigencia 2021. Dicha información se encuentra publicada para su consulta en el siguiente 
link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021   
  
En este sentido, es necesario aclarar que, de acuerdo al Banco Nacional de Oferentes de la Dirección 
de Primera Infancia, conformado a través de la Resolución 11974 del 30 de diciembre de 2019 y 
constituido mediante la Invitación Pública No. 003 de 2019, a través de la Resolución No. 5743 de 
2020, y las posteriores Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, y 0320 y 0371 de 2021, se estableció el 
procedimiento administrativo y los criterios de selección de operadores, motivo por el cual, las reglas 
del proceso, relativas a la invitación, términos y demás se encuentran establecidas en dichos actos 
administrativos.  

Con respecto a la invitación a ofertar No. 2021-50-10001302, se evidencia que esta corresponde 
al departamento de Meta, Centro Zonal de Acacías, municipio de Cubarral, y en efecto frente al orden 
de elegibilidad publicado se encuentra en una primera posición la CORPORACIÓN SINERGIA 
ALIANZA PROFESIONAL identificada con NIT No. 900903297, con un total de 58,34 puntos, y en 
un segundo lugar la FUNDACION YAALIAKEISY DONDE NACE EL CONOCIMIENTO con NIT No. 
822003658 con un total de 73,33 puntos. Para una mayor ilustración conforme al link citado 
anteriormente, se encuentran los siguientes resultados en el “Informe de Evaluación, corte 
27/01/2021 en Excel”, así:  

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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Con referencia a lo anterior, y frente al caso particular, la Resolución No. 5743 de 2020, modificada 
por las Resoluciones No. 6028 y No. 6694 de 2020, y, No. 320 y No. 371 de 2021, establece en el 
literal e), del artículo 1° del Capítulo IV de la IP 003 de 2019, lo siguiente:  
  

“(…)   
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten 
manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.   
(…)”  

  
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en primera 
medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este 
proceso, la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se prestará el servicio.   
  
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución No. 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el (los) 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos 
donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes a donde se prestará el servicio.  
  
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación 
de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la 
invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los 
oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces a agotar la circunscripción territorial 
municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del 
contrato.    
 
Bajo este entendido, teniendo en cuenta que el valor del contrato de aporte equivale al rango 1 se 
procedió a efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, contrastar la circunscripción del 
nivel territorial del cual acreditan la experiencia dentro del territorio donde se prestará el servicio de 
atención, y el rango de los oferentes que manifestaron interés; de allí que se evidenció que ambas 
entidades ubicadas tanto en el primer y segundo lugar del orden de elegibilidad, es decir, la 
CORPORACIÓN SINERGIA ALIANZA PROFESIONAL y la FUNDACION YAALIAKEISY DONDE 
NACE EL CONOCIMIENTO obtuvieron por concepto de la experiencia territorial 13,33 puntos, y por 
lo que se refiere al rango, según lo precitado de la Resolución 6694 de 2020, “(…) se deberá tener 
en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato 
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a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes 
descritas (…)”, al no haberse presentado manifestación por parte de entidades con capacidad 
operativa ubicada en rango 1 ni 2, se continuó la verificación con los interesados ubicados en el 
rango 3. 
 
Por consiguiente, se evidencia que el proponente que se encuentra en primer orden de elegibilidad 
es la CORPORACIÓN SINERGIA ALIANZA PROFESIONAL, ya que con el cumplimiento de la 
experiencia territorial en el (los) municipio (s) donde se prestará el servicio de educación inicial (en 
la que obtuvo 13,33 puntos), y dicho consecutivo en el rango (3), esta entidad quedó ubicada en el 
primer orden de elegibilidad.    
 
Ahora bien, contrario a lo manifestado por la Fundación YAALIAKEISY, para el caso de invitación a 
ofertar No. 2021-50-10001302, no se dio aplicabilidad a los criterios de desempate, toda vez que no 
se presentó la situación donde 2 o más entidades resultaran empatadas, requisito necesario para la 
aplicación de dichas reglas. Adicionalmente tal y como lo dispone la Resolución 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, la contrapartida corresponde a un subcriterio de los criterios de selección, y acerca 
de los de desempate se encuentran (i.) Valor técnico agregado; (ii.) Discapacidad y, (iii.) Sorteo. 
Para una mayor ilustración dentro de la evaluación realizada se encuentra que no se aplicaron los 
criterios en mención,  
 

 
 
Por las consideraciones antes expuestas, se puede concluir que la evaluación fue realizada dando 
cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020 del ICBF y sus modificaciones, y 
que adicional a ello era obligación de los oferentes que participaron dentro de los procesos de 
contratación conocer sus términos y condiciones, los cuales se dieron a conocer con la debida 
antelación, en observancia a los principios de planeación, transparencia y publicidad. 

Sin otro particular, en esos términos se emite respuesta a su observación.  

 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 

liliana.pulido
Sello
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF  
       
Copia: Lorena Patricia Aranda, Directora Regional Meta ICBF 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General  
Proyectó: Ivón Niño Cortés – Contratista Dirección de Primera Infancia 
 


